
El Ayuntamiento de Madrid convoca la segunda 
edición de los premios Margarita Salas de 
Investigación con los que se pretende galardonar 
aquellas tesis doctorales que sobresalgan por su 
excelencia científica, el interés científico y social del 
tema, el carácter innovador, así como las aplicaciones 
prácticas del contenido de la investigación.

Jurado
Personal docente o investigador de reconocido prestigio de universidades 
o centros de investigación con sede en la Comunidad de Madrid.

El premio en cada una de las categorías consistirá en:

Además, se podrán conceder a juicio del jurado, cuatro accésits por 
categoría con una dotación económica de 2.500 euros cada uno.

Una misma candidatura solo podrá recibir como máximo dos galardones: 
premio y accésit, o dos accésits.

Plazo inscripción

Hasta el 12 de septiembre de 2022 

Mas información

www.madrid.es 

PREMIOS

CATEGORÍAS

¿A quién va dirigido?
Estos premios se dirigen a científicos cuya tesis doctoral haya sido 
defendida y calificada en una universidad con sede en la Comuni-
dad de Madrid, en los tres años naturales anteriores a la fecha de 
fin de plazo de la convocatoria (12 de septiembre de 2022)
Quedan excluidas las tesis doctorales que hayan sido ganadoras 
en la anterior edición.

Ciencias Básicas 
(Física, Química, 

Matemáticas). 

Ciencias de la Vida 
(Biología, Medicina, 

Agrotecnología, 
Farmacia, etc.).

 Ciencias 
Medioambientales 

(Sostenibilidad, 
Ecología, 

Medioambiente, 
Gestión de

residuos, etc.).

13.000 € 

4.000 € 6.000 € 

PREMIOS 
MARGARITA 
SALAS DE 
INVESTIGACIÓN  

2022

primer premio

segundo premio tercer premio


